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1. INTRODUCIÓN 

El Ministerio del Ambiente ha implementado una plataforma web para el registro 
de documentos de mesa de partes virtual accesible para toda la ciudadanía, con 
el fin de ahorrar tiempo y contribuir al cuidado del ambiente. 

 

 
2. REGISTRARSE 

a) Si no te has registrado aún, puedes hacerlo ingresando al enlace: 
https://app.minam.gob.pe/ceropapel y dando clic en la opción 
“registrarte”. Ver Figura 01. 

 
          Figura 01: Interface de Ingreso al Sistema 

 
b) Luego al dar click en el botón seleccionado de la Figura 01, se abrirá una 

nueva ventana modal, en una nueva interface el cual informa que el 
administrado ha leído los Términos y condiciones para el uso del aplicativo. 
Ver Figura 02. 
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Figura 02: Términos y condiciones 

 
c) El/La postulante deberá completar los campos que tiene la “búsqueda del       

usuario” que se presentan en la Figura 03. 
• En la opción tipo de documento, seleccionar:  

ü DNI: Documento Nacional de Identidad 
• En la opción número de documento: 

ü DNI: El número de documento debe tener 8 dígitos. 
• Botón “Buscar”: Permite realizar la búsqueda con los datos 

ingresados en los campos descritos por DNI, el cual obtiene la 
información mediante el servicio de la PIDE si el administrado. 

• Botón “Regresar”: Permite regresar a la pantalla de ingreso de 
usuario. 
 

Figura 03: Búsqueda del usuario por DNI  

d) Al darle clic en “Buscar” se mostrará la siguiente interfaz con los datos del 
postulante Ver Figura 04. 

 
Figura 04: Búsqueda del usuario por DNI 
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e) Los campos por completar son los siguientes: Sexo, Fecha de Nacimiento, 
Correo Electrónico y Nro Celular. Asimismo, se deberá ingresar una 
Contraseña. Si la información ingresada es correcta dar clic en el botón 
“Guardar”, tal como se muestra en la Figura 05. 

 
Figura 05: Ingreso de información para el tipo de documento de DNI 

 
 

f) Al dar click en “Guardar”, aparecerá un mensaje de confirmación de la 
información que se ha ingresado, como se muestra la Figura 06. 

 
        Figura 06: Mensaje de confirmación para la creación de cuenta  
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g) Cuando se de click en “SI”, se visualizará un mensaje como se muestra en 

la Figura 07. 
                 Figura 07: Mensaje de creación de cuenta satisfactoria 

h) Luego de emitido dicho mensaje, recibirás un correo electrónico con un 
mensaje de "Activación de cuenta" y con ello podrás entrar al Sistema de 
Trámite Cero papel. Abrir el correo y verificar los pasos para poder activar su 
cuenta, en la cual se debe dar click en el enlace remitido, el cual 
redireccionará a una página. Ver Figura 8. 
 

Figura 8: Información enviada al correo para la activación de la   cuenta 

 
 

i) Al dar clic en el enlace, se mostrará la siguiente interface de usuario, la 
cual solicita el código enviado al celular. Ver Figura 9. 

 
Figura 9: Interface de usuario para la validación del código de SMS 

 

 
j) De igual forma, cuando se dio click en “Guardar” de la Figura 06, en el 

celular enviará un mensaje de texto, como se visualiza en la Figura 10. 
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Figura 10: Mensaje de texto enviado al celular registrado 

 
k) Se procede a registrar el código de la Figura 10 en la interface de la Figura 

9, el cual se puede ver en la Figura 11. 
 

Figura 11: Registro del código enviado por mensaje de texto en el enlace 
enviado por correo electrónico 

 
 
 

l) Se procede a dar click en el botón “Validar”, el cual muestra un mensaje de 
confirmación, comunicando que se ha registrado correctamente y luego 
aparece un mensaje para redireccionar a la pantalla de inicio. Ver Figura 12. 

 
Figura 12: Registro correcto del código de activación de cuenta 

 
m) Clic en la opción “Sí, Enviame!” 

Ahora ya se puede acceder al sistema. 
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3. INGRESAR AL SISTEMA DE TRÁMITE CERO PAPEL 

a) Para acceder a la plataforma debemos abrir un navegador web, e ingresar a 
la URL: https://app.minam.gob.pe/ceropapel (ver Figura 13). 
 

Figura 13: Acceso al sistema 

 
• Ingrese su número de documento: campo correspondiente al número de 

DNI del postulante. 
• Ingrese su contraseña: campo correspondiente a la contraseña del usuario 

(contraseña que consigno en la creación de cuenta de usuario). 
 

b) Si se ingresa correctamente las credenciales, se mostrará el “Menú Principal”  
 

c) Ir a “Registro de documentos”: Este menú permite al postulante crear el 
trámite, en la Figura 14 se visualiza la información que corresponde al área 
de información a completar conforme al siguiente detalle: 

 
• Detalle del Documento: debe ir el número de la convocatoria en la que 

participa; y apellidos y nombres, como el siguiente ejemplo: 
CONVOCATORIA PARA PRACTICAS Nº 001-2021-MINAM_RANGEL 
NAVARRO ROMULO.  

• Tipo de documento: corresponde registrar “otros”. 
• Tipo de Archivo: indicar “documento principal”  
• N° Documento: señalar “No aplica”. 

 

Figura 14: Opción de acceder al menú de “Registro de Documentos” 

 
 

d) Luego de haber completado la información, se debe dar click en el botón 
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“Adicionar”, en el cual se cargará en la lista de documentos y por defecto 
tiene las siguientes columnas (Figura 15): 
 

                       Figura 15: Lista de documentos cargados por el postulante 

 
Nota: El tamaño máximo de archivos a cargar es de 25 MB 

                 
e) La opción “Firmar” no es requerida. 

 
f) El siguiente paso, es dar click en los “Términos y Condiciones” y 

seguidamente click en el botón “Grabar” y se cargará la siguiente interface, 
que se visualiza                  en la Figura 16. 
 

Figura 16: Mensaje para enviar trámite completo 

 
g) Luego de haber dado click en la opción “SI”, se enviará la documentación a 

la institución solicitada y recibirá el número de expediente para su 
seguimiento, tal como se aprecia en la Figura 17. 

 
Figura 17: Mensaje de confirmación exitoso con el número de  expediente generado 
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4. CAMBIO DE CONTRASEÑA 

a) Permite al postulante cambiar de contraseña o crear una nueva, para ello 
debe seguir los siguientes pasos: Primero debe seleccionar la opción 
“¿Olvidaste tu contraseña?”, tal como se visualiza en la Figura 18. 

 
Figura 18: Seleccionar la opción “¿Olvidaste tu contraseña?” 

 
 

 
 

b) Luego de haber dado click en la opción “olvidaste tu contraseña”, aparecerán 
los siguientes datos conforme a la Figura 19. 

 
Figura 19: Proceso de recuperar contraseña 

 

c) En la Figura 19, debe ingresar los datos solicitados para realizar la validación 
correspondiente, una vez registrado el número de documento deberá dar 
click en el botón “Validar”, opción que permite corroborar si el usuario existe, 
tal como se visualiza en la Figura 20, posteriormente en la Figura 21 
comunica que se ha remitido el enlace de activación al correo registrado y 
un nuevo mensaje de texto al celular. 

 
Figura 20: Validación de usuario existente y permite recuperar su contraseña 
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Figura 21: Mensaje de confirmación donde se ha enviado correo electrónico de 
activación y nuevo mensaje de texto al celular 

 
 

d) Luego de haber dado click en el nuevo enlace enviado al correo electrónico 
e ingresar el código enviado al celular, remitirá la siguiente información ver 
Figura 22, para lo cual debe ingresar una nueva contraseña y confirmar la 
misma para  cambiarla y dar click en el botón “Resetear Contraseña”. 

 
Figura 22: Crear una nueva contraseña 

 
 

 
 
 

e) Finalmente, envía un mensaje de confirmación indicando que se ha 
cambiado correctamente la contraseña, como se aprecia en la Figura 23, 
pudiendo elegir al Login o cancelar. 
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Figura 23: Mensaje de contraseña correctamente. 

 
 
5. VERIFICA NUESTRO HORARIO DE ATENCIÓN 

 
Se precisa que el registro de documentos se efectúa en el horario de 8:30 am a 16:30 
pm. La documentación ingresada con posterioridad a este horario se registra al día hábil 
siguiente. El postulante debe enviar su documentación de acuerdo con el día 
especificado en el cronograma. Todo envío fuera de la fecha y horario establecido 
no se tomará en cuenta para las evaluaciones correspondientes.  Asimismo, se debe 
tener presente que solamente se considerará la hoja de vida documentada que se remita 
primero. 

Toda consulta sobre el tema del registro de documentos de mesa de partes virtual podrá 
ser atendida a través de la central telefónica 611-6000 o los números 943005926, 
989179268, 989179438, WhatsApp número 989179564 (solo mensajes) o al correo de 
consultas: atencion-ciudadania@minam.gob.pe 

Las consultas, reclamos, solicitudes u otra información relacionada a los procesos de 
selección podrán ser atendidas a través del correo: practicasrrhh@minam.gob.pe. 

 

 
 
   


